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Graef Hnos. S.R.L., dedicada a la elaboración y fraccionamiento de fécula de mandioca bajo la marca 

FEMAG, asume un compromiso firme con la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible de la 

región donde opera.

Nuestra política ambiental se basa en la convicción de que el crecimiento industrial debe ir acompañado 

de una gestión responsable de los recursos naturales y del respeto hacia la comunidad y el entorno.

Principios y compromisos ambientales

Aprovechamiento integral de la materia prima

Los subproductos y residuos generados en el proceso industrial son aprovechados y destinados al uso 

ganadero local, contribuyendo a una economía circular y al fortalecimiento de los productores de la zona.

Gestión responsable del agua

El agua utilizada en los procesos productivos es tratada mediante sistemas adecuados antes de su 

reutilización o disposición final, garantizando el cumplimiento de las normas ambientales vigentes y la 

preservación de los recursos hídricos.

Energía limpia y eficiencia energética

Contamos con un parque fotovoltaico propio, que permite el abastecimiento parcial de la planta con 

energía solar, reduciendo significativamente nuestra huella de carbono y el impacto sobre la red eléctrica 

convencional.

Prevención de la contaminación

Se aplican medidas preventivas en todas las etapas del proceso productivo para evitar la contaminación 

del aire, suelo y agua, priorizando el control de emisiones, la reducción de residuos y el uso racional de los 

recursos.

Cumplimiento legal y mejora continua

Graef Hnos. S.R.L. cumple con toda la legislación ambiental aplicable y se compromete a revisar 

periódicamente esta política, fomentando la mejora continua en su gestión ambiental.

Concientización y responsabilidad compartida

Promovemos la capacitación y sensibilización del personal en temas ambientales, entendiendo que la 

protección del medio ambiente es una responsabilidad compartida entre la empresa, los trabajadores y la 

comunidad.

Octubre 2025


